
Proceso:          DIVORCIO (LSC) 
Demandante:  OSCAR JAVIER ARDILA MORENO     
Demandado:   LEYDY VIVIANA MENDEZ URREA   
Radicado:       500013110002-2021-00264-00   
 

 

race 

 

 
 

 

 

SECRETARIA.  Villavicencio, 3 de noviembre de 2022  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

          La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinticuatro (24) de noviembre de dosmil veintidós (2022) 
 

1. Para los fines legales pertinentes se tiene por notificada de la admisión de la 
demanda a la señora LEYDY VIVIANA MENDEZ URREA de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 14 de octubre de 
2022 y por contestada la misa a través de apoderado, quien además 
propuso excepciones de mérito.  

 

2. A fin de evitar futuras nulidades, que por secretaría se corra el traslado de 
las excepciones de mérito propuestas por la demandada a través de 
apoderado. 

 

3. Se requiere a secretaria para que de manera inmediata proceda a desglosar 
los archivos digitales números 19 y 20 del cuaderno principal de trámite de 
divorcio, para que se sean incorporados al cuaderno de liquidación de 
sociedad conyugal que es al que corresponde. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada en la etapa liquidativa, al momento de 
presentar la demanda de Divorcio en calidad de demandante otorgó poder para que 
le representara en ese trámite, así como para adelantar la respectiva etapa 
liquidativa; por consiguiente, se reconoce al abogado GREGORIO ESTEBAN TORO 
BARRERA, en calidad de apoderado de la demandada LEYDY VIVIANA MENDEZ 
URREA, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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